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ANUNCIO 
 
EL DIRECTOR GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y PROGRAMACIÓN DE RECURSOS 
HUMANOS, HA DICTADO RESOLUCION POR LA QUE SE APRUEBA LA RELACIÓN 
DEFINITIVA DE ASPIRANTES ADMITIDOS Y EXCLUIDOS A LAS PRUEBAS SELECTIVAS 
CONVOCADAS PARA LA PROVISIÓN, MEDIANTE PROMOCIÓN INTERNA 
INDEPENDIENTE, DE 19 PLAZAS DE INGENIERO/A  DE CAMINOS,CANALES Y PUERTOS 
DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID.  

  

Mediante Resolución de 20 de agosto de 2019 del Director General de 
Planificación y Programación de Recursos Humanos, fue aprobada la lista provisional 
de admitidos y excluidos a las pruebas selectivas convocadas para la provisión, 
mediante promoción interna independiente, de 19 plazas de Ingeniero/a de Caminos, 
Canales y Puertos, la cual fue publicada en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid 
el 28 de agosto de 2019, otorgando a los aspirantes un plazo único e improrrogable de 
diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de su publicación, para subsanar el 
defecto que hubiese motivado la exclusión o no inclusión expresa. 

 Finalizado el plazo concedido, han sido examinadas las dos solicitudes de 
subsanación presentadas, desestimándose al no corregir el defecto que justificó su 
inicial exclusión, al tiempo que se ha constatado la indebida admisión provisional del 
aspirante del cupo de discapacidad, procediéndose a su exclusión definitiva por 
incumplir el periodo mínimo de prestación de servicios en la categoría como 
funcionario/a de carrera, según lo establecido en la Base Especifica 4.1.b) por las que 
se regirá el proceso selectivo para proveer, mediante promoción interna independiente, 
plazas de Ingeniero/a Superior Caminos, Canales y Puertos del Ayuntamiento de 
Madrid. 

 El punto 6.4 de las Bases Generales por las que se regirán los procesos 
selectivos que convoque el Ayuntamiento de Madrid para la promoción interna 
independiente de personal funcionario, aprobadas por Resolución de 25 de enero de 
2017 (BOAM núm. 7833 de 26 de enero de 2017) establece que, finalizado el plazo de 
subsanación de defectos de las solicitudes, se publicará en el Boletín Oficial del 
Ayuntamiento de Madrid una Resolución declarando aprobada la relación definitiva de 
aspirantes admitidos y excluidos. 

Corresponde al titular de la Dirección General de Planificación y Programación 
de Recursos Humanos la competencia para convocar, aprobar las bases y resolver las 
convocatorias de selección de personal, sin perjuicio de las competencias atribuidas al 
Área de Gobierno de Portavoz, Seguridad y Emergencias, de conformidad con lo 
dispuesto en el apartado 11º 1.2 b) del Acuerdo de 27 de junio de 2019 de la Junta de 
Gobierno de la Ciudad de Madrid, de organización y competencias  del Área de 
Gobierno de Hacienda y Personal. 

Por todo cuanto antecede, el Director General de Planificación y Programación 

de Recursos Humanos ha aprobado con fecha de 12 de diciembre de 2019 la siguiente 

RESOLUCIÓN 

Primero: Aprobar la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos a las 
pruebas selectivas convocadas para  proveer, mediante promoción interna 
independiente, 19 plazas de la categoría de Ingeniero/a de Caminos, Canales y Puertos 
del Ayuntamiento de Madrid. 
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Segundo: Disponer la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial del 
Ayuntamiento de Madrid.  

Tercero: Disponer la publicación de esta Resolución en el Tablón de Edictos del 
Ayuntamiento de Madrid y en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Madrid 
(www.madrid.es), conteniendo la relación definitiva completa de aspirantes admitidos y 
excluidos. 

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía administrativa podrán 
interponerse los recursos que se indican a continuación. 

I. Recurso potestativo de reposición, previo al contencioso-administrativo, ante 
el mismo órgano que dictó la resolución en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a la fecha de la notificación o publicación de la presente resolución, o bien, 
directamente recurso contencioso-administrativo ante el órgano competente de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses a partir del día 
siguiente a la fecha de la notificación o publicación de la resolución, de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 123 y 124 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPAC) y artículo 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 
(LJCA). 

II. Contra la resolución expresa del recurso de reposición, recurso contencioso-
administrativo ante el órgano competente de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha en que reciba la 
notificación de la resolución del recurso (artículos 123 apartado 2º y 124 LPAC y 46 
LJCA). 

III. Si en el plazo de un mes desde la interposición del recurso de reposición no 
ha recaído resolución expresa, se entenderá desestimado y podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo ante el órgano competente de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa en el plazo de seis meses a contar desde el día siguiente a aquel en que 
haya terminado el plazo para resolver expresamente el recurso de reposición (artículos 
124 y 24 LPAC y 46 LJCA). 

IV. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado ejercite cualquier otro recurso 
que estime pertinente (artículo 40.2 LPAC). 

 

Lo que se hace público a los efectos oportunos y para general conocimiento.  
 
El Subdirector General de Selección.- P.A. La Jefa de Servicio de Selección de 
Personal. 
 
 

(Documento firmado electrónicamente 

La identificación del firmante y las fechas de emisión figuran al pie 

del documento, pudiendo verificarse su autenticidad mediante el CSV indicado).  

 
 

 

 






 


Coordinación General de Presupuestos y Recursos Humanos 


Dirección General de Planificación y 


Programación de Recursos Humanos 


 


 


 


ANUNCIO 
 
EL DIRECTOR GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y PROGRAMACIÓN DE RECURSOS 
HUMANOS, HA DICTADO RESOLUCION POR LA QUE SE APRUEBA LA RELACIÓN 
DEFINITIVA DE ASPIRANTES ADMITIDOS Y EXCLUIDOS A LAS PRUEBAS SELECTIVAS 
CONVOCADAS PARA LA PROVISIÓN, MEDIANTE PROMOCIÓN INTERNA 
INDEPENDIENTE, DE 19 PLAZAS DE INGENIERO/A  DE CAMINOS,CANALES Y PUERTOS 
DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID.  


  


Mediante Resolución de 20 de agosto de 2019 del Director General de 
Planificación y Programación de Recursos Humanos, fue aprobada la lista provisional 
de admitidos y excluidos a las pruebas selectivas convocadas para la provisión, 
mediante promoción interna independiente, de 19 plazas de Ingeniero/a de Caminos, 
Canales y Puertos, la cual fue publicada en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid 
el 28 de agosto de 2019, otorgando a los aspirantes un plazo único e improrrogable de 
diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de su publicación, para subsanar el 
defecto que hubiese motivado la exclusión o no inclusión expresa. 


 Finalizado el plazo concedido, han sido examinadas las dos solicitudes de 
subsanación presentadas, desestimándose al no corregir el defecto que justificó su 
inicial exclusión, al tiempo que se ha constatado la indebida admisión provisional del 
aspirante del cupo de discapacidad, procediéndose a su exclusión definitiva por 
incumplir el periodo mínimo de prestación de servicios en la categoría como 
funcionario/a de carrera, según lo establecido en la Base Especifica 4.1.b) por las que 
se regirá el proceso selectivo para proveer, mediante promoción interna independiente, 
plazas de Ingeniero/a Superior Caminos, Canales y Puertos del Ayuntamiento de 
Madrid. 


 El punto 6.4 de las Bases Generales por las que se regirán los procesos 
selectivos que convoque el Ayuntamiento de Madrid para la promoción interna 
independiente de personal funcionario, aprobadas por Resolución de 25 de enero de 
2017 (BOAM núm. 7833 de 26 de enero de 2017) establece que, finalizado el plazo de 
subsanación de defectos de las solicitudes, se publicará en el Boletín Oficial del 
Ayuntamiento de Madrid una Resolución declarando aprobada la relación definitiva de 
aspirantes admitidos y excluidos. 


Corresponde al titular de la Dirección General de Planificación y Programación 
de Recursos Humanos la competencia para convocar, aprobar las bases y resolver las 
convocatorias de selección de personal, sin perjuicio de las competencias atribuidas al 
Área de Gobierno de Portavoz, Seguridad y Emergencias, de conformidad con lo 
dispuesto en el apartado 11º 1.2 b) del Acuerdo de 27 de junio de 2019 de la Junta de 
Gobierno de la Ciudad de Madrid, de organización y competencias  del Área de 
Gobierno de Hacienda y Personal. 


Por todo cuanto antecede, el Director General de Planificación y Programación 


de Recursos Humanos ha aprobado con fecha de 12 de diciembre de 2019 la siguiente 


RESOLUCIÓN 


Primero: Aprobar la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos a las 
pruebas selectivas convocadas para  proveer, mediante promoción interna 
independiente, 19 plazas de la categoría de Ingeniero/a de Caminos, Canales y Puertos 
del Ayuntamiento de Madrid. 







 


Coordinación General de Presupuestos y Recursos Humanos 


Dirección General de Planificación y 


Programación de Recursos Humanos 


 


 


 


Segundo: Disponer la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial del 
Ayuntamiento de Madrid.  


Tercero: Disponer la publicación de esta Resolución en el Tablón de Edictos del 
Ayuntamiento de Madrid y en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Madrid 
(www.madrid.es), conteniendo la relación definitiva completa de aspirantes admitidos y 
excluidos. 


Contra la presente Resolución que pone fin a la vía administrativa podrán 
interponerse los recursos que se indican a continuación. 


I. Recurso potestativo de reposición, previo al contencioso-administrativo, ante 
el mismo órgano que dictó la resolución en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a la fecha de la notificación o publicación de la presente resolución, o bien, 
directamente recurso contencioso-administrativo ante el órgano competente de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses a partir del día 
siguiente a la fecha de la notificación o publicación de la resolución, de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 123 y 124 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPAC) y artículo 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 
(LJCA). 


II. Contra la resolución expresa del recurso de reposición, recurso contencioso-
administrativo ante el órgano competente de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha en que reciba la 
notificación de la resolución del recurso (artículos 123 apartado 2º y 124 LPAC y 46 
LJCA). 


III. Si en el plazo de un mes desde la interposición del recurso de reposición no 
ha recaído resolución expresa, se entenderá desestimado y podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo ante el órgano competente de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa en el plazo de seis meses a contar desde el día siguiente a aquel en que 
haya terminado el plazo para resolver expresamente el recurso de reposición (artículos 
124 y 24 LPAC y 46 LJCA). 


IV. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado ejercite cualquier otro recurso 
que estime pertinente (artículo 40.2 LPAC). 


 


Lo que se hace público a los efectos oportunos y para general conocimiento.  
 
El Subdirector General de Selección.- P.A. La Jefa de Servicio de Selección de 
Personal. 
 
 


(Documento firmado electrónicamente 


La identificación del firmante y las fechas de emisión figuran al pie 


del documento, pudiendo verificarse su autenticidad mediante el CSV indicado).  


 
 


 


 



http://www.madrid.es/



				2019-12-13T09:33:31+0100

		TORIJA CARPINTERO MICAELA - DNI 50877871P










   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:resultmajor:ValidSignature La firma es valida       Aqk92PQXcDi6sjkJtQbNv28WJdM=  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:resultmajor:ValidSignature La firma es valida    OrganizacionEmisora FNMT-RCM  versionPolitica 23  usoCertificado digitalSignature | nonRepudiation | keyEncipherment  pais ES  subject CN=TORIJA CARPINTERO MICAELA - DNI 50877871P,givenName=MICAELA,SN=TORIJA CARPINTERO,SERIALNUMBER=IDCES-50877871P,OU=DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS,OU=CERTIFICADO ELECTRONICO DE EMPLEADO PUBLICO,O=AYUNTAMIENTO DE MADRID,C=ES  certQualified YES  numeroSerie 64321417386526986153522445538752247873  NombreApellidosResponsable MICAELA TORIJA CARPINTERO  NIFEntidadSuscriptora P2807900B  idPolitica MITyC  entidadSuscriptora AYUNTAMIENTO DE MADRID  tipoCertificado FNMT APE EMPLEADO PUBLICO MEDIO HW EIDAS SHA256  certClassification ESIG  clasificacion 5  NIFResponsable 50877871P  OI_Europeo VATES-P2807900B  nombreResponsable MICAELA  unidadOrganizativa DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS  numeroIdentificacionPersonal   ApellidosResponsable TORIJA CARPINTERO  segundoApellidoResponsable CARPINTERO  organizacion AYUNTAMIENTO DE MADRID  primerApellidoResponsable TORIJA  validoHasta 2021-01-31 dom 09:06:56 +0100  validoDesde 2018-01-31 mié 09:06:56 +0100  ID_europeo IDCES-50877871P  email TORIJACM@MADRID.ES  qscd UNKNOWN  puesto JEFE DE SERVICIO DE SELECCION DE PERSONAL  idEmisor CN=AC Administración Pública,SERIALNUMBER=Q2826004J,OU=CERES,O=FNMT-RCM,C=ES  extensionUsoCertificado KeyPurposeId 0:  TLS Web client authentication
KeyPurposeId 1:  E-mail protection
KeyPurposeId 2:  1.3.6.1.4.1.311.20.2.2  politica 1.3.6.1.4.1.5734.3.3.4.4.1,0.4.0.194112.1.0,2.16.724.1.3.5.7.2    urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:SignatureFormat:code:ValidFormat   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:SignatureCore:code:ValidSignature   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:Valid  CN=AC Administración Pública,SERIALNUMBER=Q2826004J,OU=CERES,O=FNMT-RCM,C=ES 64321417386526986153522445538752247873    CN=AC Administración Pública,SERIALNUMBER=Q2826004J,OU=CERES,O=FNMT-RCM,C=ES 64321417386526986153522445538752247873 CN=TORIJA CARPINTERO MICAELA - DNI 50877871P,givenName=MICAELA,SN=TORIJA CARPINTERO,SERIALNUMBER=IDCES-50877871P,OU=DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS,OU=CERTIFICADO ELECTRONICO DE EMPLEADO PUBLICO,O=AYUNTAMIENTO DE MADRID,C=ES  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidPeriod  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidExtension    urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidSignature   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidStatus     CN=SERVIDOR OCSP AC Administración Pública,SERIALNUMBER=Q2826004J,OU=CERES,O=FNMT-RCM,C=ES 2019-12-13T08:33:59.000Z   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:RevocationStatusEvidence:code:ValidSignature   OU=AC RAIZ FNMT-RCM,O=FNMT-RCM,C=ES 2 CN=AC Administración Pública,SERIALNUMBER=Q2826004J,OU=CERES,O=FNMT-RCM,C=ES  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidPeriod  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidExtension    urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidSignature   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidStatus    OU=AC RAIZ FNMT-RCM,O=FNMT-RCM,C=ES 2019-07-22T11:10:37.000Z 298   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:RevocationStatusEvidence:code:ValidSignature   OU=AC RAIZ FNMT-RCM,O=FNMT-RCM,C=ES 485876308206448804701554682760554759 OU=AC RAIZ FNMT-RCM,O=FNMT-RCM,C=ES  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidPeriod  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidExtension    urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidSignature      fMGDh40myfDxCnc6/k3Gx5EEgYk= urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:PAdES:1.2.1:forms:Basico urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:forms:PAdES

